
Número 22. Sábado '11 de Enero. Año de 1868. 

Uoletm ©Mal 
DE LA PROYOCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse pn los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Hedí orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DLS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 i rs. al me$ 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscrir.ionesen Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número S9, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, eco inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto Sreales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
o sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

: íicialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL COiNSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. ia Re'ua nuestra sefiora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esla corle, sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN, 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

DISTRITO E L E C T O R A L D E MADRID 
I 'A K.\ DIPUTADOS A. COSTES. 

SECCIÓN DEL CENTRO. 
9 • 

Lista rectificada de los electores pertenecientes 
á dicha sección, que resultan del registro del 
censo electoral y que publica la Comisión 
inspeotora del mismo, con arreglo á lo dis-

Suesto en el art. 55 de la ley de 18 de julio 
e 4865, con espresion de apellidosy nombres 

de los electores, domicilio de los mismos, 
cuota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

Hoyo Busquéis don Antonio, calle del Es
pejo, núm. 2, 9 í escudos Madrid. 

H O Y O S y Martínez don Claudio, Arenal 
28, 25 id. 

Huele y Mootes don Eugenio, Carmen 
32, 42 id. 

Huerta y Romeral don Agapito, P. de 
Santo Domingo 11, capacidad. 

Huerta Posada don Ramón. Bordadores 
7, id. 

Huerta é Iñigo don Marcos, Arenal 10, 
1000 Madrid. 

Hurtado v Calvo don José de, Biblioteca 
9, 875 id. 

Hurtado y Vázquez don-Toribio, Carmen 
55, capacidad. 

Hurtado y Garrido don Joaquio de. Bi
blioteca 9, 43 Toledo. 

Ibarra y Antrans don José, calle de los 
Canos núm. 5, capacidad. 

Ibarrola y (¿arcia don Antonio de, Chin
chilla 5, id. 

Iglesias y Rodríguez don Manuel, Jaco-
metrezo 1, id. 

Iglesias y Domínguez don Marcelo, Are
nal 10, 101 Madrid. 

Ruegas y Pérez don Pablo, Mayor 55, 
capacidad. 

Inceoga y Castellanos don José, Cuesta 
de Santo Domingo 2, id. 

Incenga y Castellanos don Federico, idem 
2 , id. 

de Iranza y Sierra don Ramón, idem 11, Labin y Labin don Juan, Costanilla 
idem. los Angeles 7 /70 Madrid. 

Iranzo y Ferrer don Juan Antonio. Car- Labin y Ruiz don Juan, Callejón de Pre-
men 25. 2288 Madrid y Badajoz. 

Iruela y González don Julián. Preciados 
16, 250 Madrid. 

Isla Fernandez v Falques señor Coude 
de, P. deNaválon 5, 1139 id. 

Isla y Fernandez don José, P. de Navalou 
5. 678 idem. 

Isasa y Balse la don Santos, Bordadores 
5, capacidad. 

Isusé y Albísua, don Santiago, Tudescos 
59, 105 Madrid. 

Iturriaga é Idanagorri don Tclesforo, Ja
cometrezo 7 v 9, 160 id. 

Iiurribarria y Urruehi don Francisco, 
Preciados 5, 175 id. 

Izquierdo y Gallo don Au^el, Costauilía 
de Santiago 5, capacidad. 

I/.anduy y A m u s don Cosme, Caños 4 
idem. 

Izaría don Manuel, Milaneses 1, i<i. 
J 

Jacobo y López don Pedro, calle de la 
Abada núm. 2, 282 Madrid.. 

Jáuregui y Elosegui don Paulino, P. de 
Santo Domingo 7, 429 id. 

Jáuregui y Uribe don Dionisio, Silva 3, 
capacidad. 

Jiménez v Beltram don Gerónimo, Salud 
3, 52 Madrid. 

Jiménez y García don Miguel, Fuentes 11, 
122 id 

Jiménez y Cubas don Benigno, Salud 3 , 
43 id. 

Jiménez y López Soldado don Próspero 
Fausto, Abada 11, 1080 id. 

Jiménez y Medilla don Antonio, Conchas 
- 1 , capacidad. 

Jiménez y Fernandez don José, Costani
lla de los Angeles 22, 80 Madrid. 

Jiménez y Palacios don Luis, Abada 11, 
1165 id. 

Jiménez y Sánchez don Felipe, Silva 27, 
42, id. 

Jiménez y Rubí don José, Silva 50 capa
cidad. 

Jiménez y García don Juan, Silva 25, 84 
Madrid. 

Jímeuo yAguís don José, Silva 45, capa
cidad. 

Jimeno y Ortega don Mariano, Preciados 
52, id. 

Jorge y Escorve don Cayetano, Luna 8, 
55 Madrid. 

Juan don Tomás de, Mayor 69, 22 id. 
Jago don Ignacio, Fuentes 10, 785 id. 
Jura Real, señor Marqués de, Luzco 7, 

5475 idem, Cuenca, Salamanca, Tole
do, Valencia y Valladolid. 

L 
Laá y Rute don Guillermo, Mayor 18 y 

20, capacidad. 

ciados 3, capacidad 
Labon don Rodrigo, Preciados, 167 Ma

drid. 
Labor.la y Galindo don Pió, Abada 11, 

capacidad. 
Labra y Brulatons don Manuel, Tudes

cos 16 id. 
Labrador y Yicuya don Camilo, Precia

dos 3, Í70 Zaragoza. 
Lafuente y Figueras don Vicente, Jaco-

trezo48, 57 Madrid. 
Lago y García don Agustín, Postigo de 

San Martin 9, 65 id. 
Lago y Fresno don Pedro, Silva 27, 58 

idem. 
Lago y Fraile don Juan, Tudescos 24, 

25 id. 
Lagunero y Guijarro don José, Puerta 

del Sol 4, capacidad. 
Las he ras don Manuel , Puerta del Sol 7, 

idem. 
Lahoz y La hoz don Mariano, Arenal 28, 

80 Madrid. 
L¡tnda Sacorda don José, Jacomclrezo 

44. 216 id. 
Lanzaraos don Julián, Mayor 8, capa

cidad. 
Lapeirade y Liets, don Estanislao, Pre

ciados 5. 80 Madri i. 
Lara don Cándido, Postigo de San Mar

tin 15. 78 id. 
Larrela y Ramírez de Arellano, don An

drés, Tudescos 19, 593 id. 
Larrú y Echaniz don Javier, Jacometre-

zo 57, 50 id. 
Lasala y Santiage Palomares don José,' 

Silva 14, capacidad. 
Lastra don Pablo de la, Veneras 7, id. 
Labajos y Baquerizo don Sabas, Precia, 

dos 20, 403 Madrid. 
Leclere y Beoa don Santiago, Postigo de 

San Martin 7, 165 id. 
Llegoblen y Herraiz don Rafael, Cuesta 

de Saoto Domingo 12, capacidad. 
Leguerica y Martínez don Aniceto de, 

Plaza de Santa Catalina 8. 22 Madrid. 
Leliebre y Chacón don Adrián, Carmen 

13, 95 id. 
Lemus y Gómez don Lorenzo Julián de-

Mayor 34, capacidad. 
Lemus y Rodrigo don José, Jacometre-

zo 23, 110 Madrid. 
León Repreu don Gerónimo, Veneras 3, 

capacidad. 
León y Calabaza don José. Luna 10, "id. 
León y Martin don Eduardo, P. de Her

radores 19. 220 Madrid. 
León de Cortés don Adolfo, Jacometrezo 

61, capacidad. 
Leonardo y Roldan don José, Carmen 39, 

idem. 

Lerma y Valles don Bonifacio, Tudescos 
42, 73 Madrid. i . 

Lersuodi y Urmiecheadon J>sé, Flora 6, 
capacidad. 

Lersuodi y Lotullo don José, id, Q. IL 
Lescaoo Gil don Niedo?, S. Martin 8, id:*-
Lezcann y Patino don Mariano, Indepen

dencia 3, 57 Madrid. 
Lobo y Casal don Ramón, Jacometrezo 

72, capacidad. 
Lobo don Manuel, Escalinata 27, Ma

drid. 
Lobor y Otero don Mariano, Costanilla 

de Santiago 14, capacidad. 
López y Villar doa Pedro. Lazo I, 180 i 

Madrid. 
López y Diaz don José, Preciados 21, 2 i 

idem. 
López y Ber nudez don José, id. 60, 135 

idem. 
López y Gómez don José, Cuesta de los 

Angeles 15, 160 id. 
López y Fernandez don Julián. Negros 

20 y 22, 202 id. 
(Se continuará.) 

Sección de Fomento.—Negociado 8 . ° — 
Número 79.—Circular. 

Son muchos los Alcaldes que no han 
remitido los estados de pago á los pro
fesores de primera enseüanza, corres
pondientes al segundo trimestre del año 

¡ económico actual; en su consecuencia 
. he dispuesto recordarles este servicia 
i por medio del Boletín Oficial de esta 

provincia, señalíndoLs el plazo de ocho 
1 días para que cumplan, esperando' de 

su celo no daruu lugar con su demora á 
: que por este Gobierno de provincia se 

adopten medidas de rigor. 
Madrid 22 de enero de 1868. 

El Gobernador, 
Cá.rlos de Fonseca. 

Negociado 1.°—Minas.—Miimero 45. 
Por decreto fecha 17 del mes actual, 

dictado en el espediente de su razón, y 
de conformidad con el dicUmeo del Con
sejo provincial, ha sido aprobada la es 
critura por la que se reforman tos esta
tutos de la sociedari especial minera cons
tituida en esta capiul con el nombre de 
Exactitud y cuyo objeto es el beneficie 
de las minas denoniiualas Eloísa y Globo, 
sitas en la provincia 'i • Soria. 

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico ofici.l en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes. 

Madrid 24 de enero de 1868. 
Bl Gobernador, 

Carlos d e F o n s e c a . 



PROVINCIA DE MADRID. 

SORTEO DE 1867. 

Estado que maniflesta el número de mozos que fueron sorteados en los pueblos de 
esta provincia, para el reemplazo del ejército activo y reserva en la quinta de 
I8b7, con espresiou de los mozos que deben deducirse de dicho número, según lo 
mandado en el artículo 18 de la ley vigente de quintas. 

P U E B L O S . 

NUMERO 
de los mozos sor
teados en abril de 

4867, según el 
acta remitida al 

Gobierno. 

NUMERO 
de los mozos 
sorteados que 
han fallecido. 

PUEBLOS. 

NUMERO 
de los mozos sor
teados en abril de 
4867, según el ac
ta miii tu ¡a al Go

bierno. 

NUMERO 
de los mozos 
sorteados que 
han fallecido. 

NUMERO 
de los mozos com
prendidos indebi

damente en el 
sorteo y de los 

escluidos según 
el art. 75. 

MADRID. 

Distrito de Palacio 149 » 
ídem de la Universidad, . . . 185 » 
ídem del Centro , 108 1 
Ídem del Hospicio. . . . . , . 142 • 
ídem de Buena-vista 145 » ( 

ídem del Congreso i 13 
ídem del Hospital 181 2 
Ídem de la ' Inclusa . / . . . . 240 » 
ídem de la Latina 291 
ídem de la Audiencia. . . . . - 137 2 

Partido judicial de Alcalá de Henares. 

Alcalá de H e n a r e s . . . . . . 61 4 
Ajalvir J* w 

Algete *g n 

Ambite 6 * 
Anchuelo, | w 

Barajas y Rejas 9 » 
Camarma de Ksteruelas. . . . . * * 
Campoalvillo » M 

Campo-Real . 13 9 
Canillas 9 » 
Canillejas. . . . . . . . 3 » 
Corpa ; . . | l 
Cosiada * 
Cobefia w 

Dagauzo de Arriba 8 • 
Fresno de Torote y Serracines. . » 
Fuente el Saz g 
La Alameda * 
La Olmeda • 1 • 
Loeches . .• . • 
Los Hueros 5 
Los Santos de la Humosa. . . . 9 
Meco 1 l 
Mejoradadel Campo *° 
Nuevo Bastan * 9 
Orusco ^ 
Paracuellos do Jarama * " 
Pezuele de las Torres n 

Pozuelo del Rey. • . . . . n 

Rivatejada " 
Rivas de Jarama * ' 
San Fernando • M 

Saotorcaz i 
Torrejon de Ardoz.. . . . . » J 
Torres 5 
Yaldeavero i 
Yaldeolmos y Alalpardo. . . . 1 w 

Yaldetorres. . . . . . . . * J 
Yaldilecha . . 1¡J 1 

Vatverde.. J . 
Yallecas . . . 2 * * 
Yelilla de San Autonio 0 • 
Yicalvaro n 

Yillalvilla J J 
Villar del Olmo 1 U * 

Partido de Colmenar Viejo. 

Alcobendas * ? 
Alpedrete 9 w 

Becerril . . * 
Boalo, Cerceda y Mala del Pino. . J * 
Cercedilla 0 » 
Colmenar Viejo. ™ 
Colroenarejo J 
Collado Mediano 1 

Collado Vilialba N. J 
Chamartin de la Rosa. . . . i 
Chozas de la Sierra y 
El Escorial de Abajo * 
El Molar B 

El Pardo 

3 
2 
4 
» 

13 
3 
4 
» 

27 
4 

i 
» 
» 

)> 

M 
a 
» 
» 
• 

» 
» 
» 
1» 
» 
» 

1» 
» 

W 
1 

» 
» 

» 
» 
)> 
N 

)> 
» 

» 
A 
B 
II 
» 

i 
> 

1 

|?uencarral 
aalapagar y Navalquejigo. 
luadalix 
Guadarrama • 
lorlaleza 
loyo de Manzanares. . . 
las Rozas. . * * • • 
los Molinos 
Manzanares el Real. . . 
liraflores de la Sierra. . . 
loralzarzal 
íavacerrada 
ledrezuela 
&n Agustín . . . . 
Jan Lorenzo 
Jan Sebastian da los Reyes. 
Salamanca 
lorrelodones. . . . • 
"taldepiólagos 
\illanueva del Pardillo. 

21 
5 

16 
5 
0 
5 
5 
6 
5 

16 
5 
» 
6 
2 

22 
16 
5 
3 
1 
4 

'Partido de Chinchón. 

Araojuez 
irganda. . . . . . 
Belmonle de Tajo. . • 
Brea 
Carabaña. • » . 
Colmenar de Oreja. . 
Chinchen 
Esiromera 
Fuentiduena de Tajo. . 
Morata 
Perales de Tajuffa. ' . 
Tielmes 
Yaldaracete 
Valdclaguna. . . • 
Yillaconejos. • 
Yillamanrique de Tajo. 
YillarejodeSelvanés. . 

75 
29 

4 
13 
13 
49 
4* 
22 
11 
15 
12 
15 
9 
5 
8 
5 

33 

Partido de Qetafe. 

Alcorcon 
Balres 
Carabanchel Alto. . . 
CarabanchelBajo. . 
Casarrubuelos. . . . 
Ciempozuelos. . . . 
Cubas 
Fuenlabrada. . . -
Getafe 
Griñón. . . . , • 
Humanes. . . • . 
Leganés. . . . . . 
Moraleja de Enroedio. 
Mósloles 
Parla » 
Pinto • . • 
San Martin de la Vega . 
Serranillos. . . . . 
Titulcia. . . . . . 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. . 
Valdeinoro 
Villaverde 

4 
1 

12 
14 

<¿ 

51 
1 

16 
53 

3 
5 

25 
1 
8 
7 

2¿ 
9 
5 
7 
3 
6 

15 
3 

Partido de Natalcarnero. 

Aldea del Fresno. . . . 
Aravaca. . „ 
Arroyomoliños 
Boadilla del Monte. . . . 
Brúñele 
Colmenar del Arroyo. . . 
Chapinería 
El Álamo. . . . • • 
Fresnedillas 
Humera 
Majadahonda 
Navulagamella 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcon. . . 
Quijorna y Perales de Milla. 
Sevilla la Nueva. . . . 
Valdemori.lo y Peralejo. . 
Villamanta 
Villamantilla. . . . . 

1 
8 
1 
4 

22 
3 

11 
8 
3 
1 

10 
6 

51 
5 
2 
u 

15 
2 
9 

1 
» 

» 
<» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 

» 

» 
1 
» 

» 
» 
» 
» 

• 

» 

» 
» 

> 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 

NUMERO 
de los mozos com
prendidos indebi

damente en el 
sorteo, y de los 

excluidos según 
el art. 75. 

o 

» 
1» 
j» 
i> 
> 

11 
» 

» 

» 
» 

5 
? » 

» 

» 

» 
2 
I 
» 
» 
» 

» 

» 

» 

» 

>» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
1 

» 
» 
» 

» 

» 
H 

u 

» 

u 
4 
1 
» 
M 
2 
» 
2 
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PUEBLOS 

Vi l lanuova de la Cañada. . . 
Vülanueva de Perales de Milla. 
Viilaviciosa de Odón. . . . 

NÚMERO 
de los mozos sor» 
teados en abril de 

4867, según el 
acta remitida al 

Gobierno. 

4 
3 

18 

NÚMERO 
de los mozos 
sorteados que 
han fallecido. 

Partido de San Marlin de Valdeiglesiat. 

Cadalso. . . . . . . 
Cenicientos. . . . . . 
Bt Prado 
flavas del Rey. . , . . 
pelayos 
Robledo de Chávela. . • 
Rozas de Puerto-Real. . . 
San Martin de Yaldeiglesias. 
Santa Maria de la Alameda. 
Yaldemaqueda 
Zarzalejo 

16 
13 
19 

! 
1 
8 
3 

30 
11 

2 
10 

Partido de Torrelaguna. 

Alameda del Valle 
Berzosa 
Braojos. 
Buitrago. 
Buslarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. . . 
Canencia. . . . . . . . 
Cerv^ra 
El Berrueco 
El Vellón 
Garganta 
Gargantilla. • • > « • • 
Gascones 
Horcajo y Aosios 
Horcajuelo 
La Aceveda 
La Cabrera 
La Hit-'.; la . 
La Serna « 
Lozoya 
Lozoyueta y Reíanos. . • . 
Madarcos 
Mangiron y Cinco-villas. . . 
Monlejo de la Sierra. . . 
Navalafuente 
Navarrcdonda y San Mames. . 
Navas de Buitrago. . . - . . 
Oteruelo del Valle 
Piftueqar, Bellidas y Gandulla9. 
Pradeña del-Rincón. . . . 
Puebla de. la Mujer Muerta. . 
Paredes de Buitrago. . . . 
Patones 
Pinilla del Valle 
Rascafria 
Redueña 
Robledillode la Jara. . . . 
Robregordo . 
Serrada 
Sieteiglesias 
Somosierra 
T o r r e l a g u n a . . . . . . . . 
Torremocha 
Valdemanco 
Venturada. . . . . . . 
Villavieja 

5 
2 
» 
2 

10 
1 
1 
3 
1 
9 
6 
4 
4 
6 
3 
5 
6 
3 
4 
5 
9 
» 
4 
7 
1 
5 
i 
1 
2 
1 
2 
4 
2 
1 

15 
» 
2 

11 
1 
\ 
6 

15 
2 
2 
2 
5 

» 
» 
1 
» 
» 
» 
» 

» 

» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 
1 
» 

» 
» 
» 
» 

NÚMERO 
de los mozos com
prendidos indebi

damente en el 
sorteo, y de los 

excluidos segnn 
el art. 75 . 

» 

» 
u 
» 

» 
» 
n 
» 

M 
» 

» 
U 
r> 
)) 
» 
» 

» 

» 

l) 

» 
n 
» 

» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 
> 

» 

» 

1) 

5 5 9 5 19 

Número de 
gun las 

RESUMEN, 
mozos sorteados en esta provincia se -
actas 

ídem de los mozos sorteados qu han fallecido. . 
ídem de los comprendidos indebidamente en el sor

teo y de los exceptuados según el art. 75 de la 
ley vigente de reemplazos 

Número total de mozos sorteados hechas las deduc
ciones que previene el art. 18 de la ley. . . . 

19 

76 

76 

5 5 9 5 

95 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDlGUUS-

Jtzgado de primera instancia del distrito 
déla Audiencia. 

S S r a S bles, sin periodo lijo porque es.e depende-Miguel ierezy Maosi ^ g u v o | u n l a d . l e r c e r 0 > q u e d c -
>n Ángel I ja lba y ü ; i r - a s e c u r a r s e contra lodo evento les 

5 2 9 8 

Lo que se inserta en el holelm Oficial, para que los Ayur 
vincia y cualquiera de las persona* interesadas e¿ el sorteo naírel r e e m n k 7 o P 

Ejército activo del presante aüo y en los anteriores que 11 crean a / S o s ó oul 
tengan que exponer sobre la exactitud de los datos que el anterior estadTcompreT 
de,d.nja & sus reclamaciones á esta superioridad, en el improrogable térrrjSo de 
e o ¿ ^ 8 q U e , e ° <*ue s « Palique e s l e estaSo 

Madrid 24 de enero de 1868.-EI Gobernador, Carlos de Fonseca. 

Den Gregorio Rozalen, Juez togado de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado y 

por la Escribanía de don Luis Hernández, 
te han seguido autos á instancia de don 
Simón Marlin v Fernandez y en su nom
bre el Procurador don Manuel Isa-ria y 
Soriano, con don Ángel ljalha v Garcia, 
representado por el Procurador doo Mi-

Íuel Pérez y Mansil'a, y los estrados del 
uzgado por la ausencia y releldía de 

don José Joaquín deRasail, sobre tercería 
de dominio á los bienes embargados á este 
último, y en su debido estado las dili
gencias, se dictó la sentencia que á la le
tra dice asi. , 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
15 de diciembre de 1867. vistos estos 
autos seguidos por don Simón Martin 
y Fernandez, y en su nombre el Procura
dor don Manuel Isarria y Soriano, con 
don Ángel Ijalba, representado por el 

rocurador 'ion Miguel Pérez y Mansilla, 
y en los estrados del Juzgado por la no 
comparecencia de don José Joaquín de 
R<««ail, sobre tercería de dominio. 

Resultando que en 25 de enero de 1866 
el Procurador don " 
lia, á nombre de don 
cia, presentó escrito de demanda, pidieo 
do se despachara ejecución por la can
tidad de 4461 rs., intereses y costas contra 
los bienes de don José Joaquín deBasail. 

Resultando que despachada en efecto 
la ejecución y practicado el em! argo, se 
requirió al deudor en 25 de marzo del 
mismo año, para que designase bienes 
en que poder mejorar aquella diligencia, 
á lo que contestó que no poseía otros que 
los embargados anteriormente en los mis
mos autos y losque existían en la bohardilla 
si bien estos últimos habían de responder 
al propietario de la casa de las sumís 
que le adeudaba por alquileres devenga
dos. 

Resultando que requerido de nuevo 
para que entregase la llave de la bohardi
lla mencionada, dijo que estaba en poder 
de don Pedro Ochoa. dueño de la casa, 
quien al requerimiento que t mbieo y 
acto continuo se le hizo, exhibió la copia 
primordial de una escritura otorgada 
ante el Notario de este Colegio, don Ig
nacio Palomar, con fecha 20 del propio 
mes de marzo, en la cual d^claródon Jo
sé Joaquin de Basail, hallarse debiendo 
por alquileres del cuarto tercero derecha 
de la casa número 18 y 20, de la calle 
Mayor, propia da don Pedro Ochoa, la 
cantidad de 6724 rs., para cuyo pago 
Gedia y daba en venta á don Simón Mar
tin, como administrador de la casa re* 
ferida, varios muebles y efectos que se 
reseñan en dicha escritura, y cuyo valor 
ascendía á 5 2 l 2 r s . , reconociéndosedeu-
dor de los 1512 rs. restantes que paga- : 

ria al propio tiempo que lo hiciese de los : 
inquilinatos sucesivos en la forma que le 
fuere posible. 

Resultando que en vista de estos docu 
mentos se suspendió el embargo de los 
mencionados muebles, y sentenciados los 
autos de remate, se procedió en 6 de se
tiembre de 1866 á la ampliación de aquel 
en virtud de providencia dictada en 4 
del mismo mes á instancia de la parte 
actora. 

Resultando que en 17 del propio se
tiembre el Procurador don Manuel ís.irria, 
á non bro y con poder bastante de don 
Simón Marlin y Fernandez, présenlo de
manda ordinaria pidiendo se declare que 
le pertenecen todos los muebles, ropas y 
efectos existentes dentro del cuarto ter
cero de la casa número 18 y 20 en la 

calle Mayor, > habiendo sido comprendi
dos en la ampliación del embargo, con
denando en su consecuencia á don Ángel 
Ijalba y don José Joaquin de Basail, áque 
los dejen libres y á su disposición, man
dando se alce el embargo practicado é 
imponiendo al primero las costas. 

Resultando que conferido traslado y 
hecha la correspondiente citación y em
plazamiento á los demandados, lo evacuó 
don Ángel Ijalba , representado por el 
Procurador don Miguel Pérez y Mansilla, 
con la pretensión de que se desestime la 
referida deman la imponiendo a su autor 
perpetuo silencio y las costas. 

Resultando que don José Joaquin Ba
sail no se mostró parle por lo que acusa
da la rebeldía, se han eulendido las dili
gencias sucesivas con los entrados del 
Juzgado. 

Resultando que los hechos fundamen-
rales de la demanda consisten: prime:o, 
en que don Simón Marlin y Fernandez 
era inquilino del cuarto tercero ya espre
sado, según lo acrecitaba el recibo de 
inquilinato que acombañaba espedido á 
su favor con fecha primero de agosto de 
mil ochocientos sesenta y seis por el due
ño don Pedro Ochoa y en tal concepto le 
pertenecían lodos los muebles, ropas y 
efectos que habia en el mismo: segundo, 
por razones de mutua conveniencia d-ler-
mioó poner al frente de la habitación á 
los esposos don José Joaquin de Basail y 
doña Josefa de Sologuren permitiéndoles 
el uso de la misma, y de todos los mue-

seando asegurarse 
exigió que otorgasen una delaracion solem
ne, y asi lo hicieron por medio de escri
tura pública que pasó en 17 del propio 
mes de agosto, ante el Notario don Ig
nacio Palomar cuya primera copia pre
sentaba también y en la cual no solo de* 
clararon lo ya referido, sino que su de
recho á usar de la habitación y de los 
muebles pendía únicamente de la volun
tad de Martin: cuarto, que á principios 
de setiembre siguiente habían sido em
bargados todos los muebles á instancia 
de don Ángel Ijalba, para cobro de cier
ta suma que parece le adeuda Basail. 

Resultando que los hechos consignedos 
por Ijalba en su escrito de contestación 
se reducen: primero, á que p.»r conse
cuencia de autos ejecutivos que siguió 
contra don José Joaquin de Basail se 
vendieron en pública licitación varios ob
jetos de la propiedad de este: segundo, 
que por el producto de esta venta solo al
canzó á cubrir escasamente las costas 
por cuyo motivo se hizo un nuevo em
bargo (,u- habia dado origen á esta de
manda de tercería: tercero, que en el 
acto de practicarse dicho embargo, no 
exhibió el deudor recibo de inquilinato 
ni tampoco lo hizo don Simón Marlin que 
se presentó en el acto de verificarse la 
traba: cuarto, que la escritura acompa
ñada á la demanda, si bien cierta en la 
forma es falsa en el fondo, puesto que 
los efectos que en ella se enumeran son 
de la propiedad de don José Basail: 
quinto que los efectos embargados á 
este, reseñados en dich escritura, son 

' los mismos que aparecen en otra otor
gada en 20 de marzo de 1866, á favor 
de doo Pedro Ochoa y que este exhibió 
al practicarse la referida ampliación: 
sesto, que don Simoo Marlin esiá domi
ciliado hace mucho tiempo en la casa 
número 9 de ia calle del Carmen, y no 
es ni ha sido nunca inquilino del cuarto 
tercero de los números 18 y 20 en la ca
lle Mayor donde habita Basail. 

Resultando que en los escritos de ré
plica y duplica, cada uno de los intere
sados insistió en cuanto respectivamente 
fiabian alegado y pretendido, soliciland o 
además la parte actora que don Ángel 
Ijalba se raliücase como lo veríücó en el 
escrito de contestación presentado ¡4 
nombre. 

su 
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Resultando que reoibiiio el pleito á 

prueba y á instancia del demandante de
claró eon José Joaquín de Basail ser cier
to qoe aquél Je entregó para adorno del 
cuarto y servicio de los huéspedes los 
muebles y efectos que se detallaban en 
un documento privado fecha 31 de agosto 
de 1866, que se presentó con la deman
da y que es suya la firma y rúbrica que 
le autorizan. 

Resultando que animismo reconoció 
don Pedro Ochoa,-como legitimo y exac
to el recibo de inquilinato de que se ha 
hecho mérito en favor de don Simón Mar
tin, declarando además ser cierto que en 
el concepto de dueño de la finca á que se 
reGere, alquiló á este el cuarto tercero de 
la derecha en la época y por el precio y 
condiciones que espresa el mismo docu
mento, habiendo recibido de Martin las 
cantidades que comprende y las corres
pondientes á las mensualidades vencidas 
con posterioridad. 

Resultando que cotejada con su origi
nal la copia de la escritura otorgada 
en 17 de agosto de 1866 se halló en un 
todo conforme en su coulenido. 

Resultando que dentro del mismo tér
mino de pruela y á petición de don An-
u'el Ijalba, declaró don José Joaquín de 
Basail ser cierto que los muebles que 
por la escritura de 20 de marzo de 1866. 
cedió en parle de pago de los alquileres 
que adeudaba al dueúo de la casa de la 
calle Mayor, son los mismos que en la 
otra escritura de 17 de agosto siguiente 
confesó pertenecían á don Simón Martín; 
que dichos efectos se encuentran en el 
cuarto tercero derecha de la mencionada 
casa; que en este cuaito habitó el decla
rante hasta fines de marzo de 1866, ha-
J)iendo vuelto áél á mediados de agosto 
del mismo ano; y que no es dueño de los 
bienes que se le "embargaron, pues perte
necen á don Simón Martin, quien ya los 
tenía en el cuarto cuando llamó al depo
nente para estar á su cuidado. 

Resollando que don Simón Martín ma
nifestó no recordaba si los muebles y 
efectos comprendidos en la escritura 
acompañada á su demanda son los mis
mos de la de 20 de marzo, por no tener 
osla á la vista, no recordando tampoco 
donde ex ;slen hoy d:chos muebles, y re
pitiendo después esta declaración dijo 
ser cierto que parte de los efectos de la 
6&rilara de 20 de marzo son los mismos 
de la de 17 d ; :goslo, otra parte proce
den de o í sionque le hizo don Félix E¿ui-
luz y el íeslo lo adquirió por compra 
después de su establecimiento en el cuar
to, y qu • si faltan algunas efectos de los 
indicados en aquel conlralo es debido á 
su deterioro, pues los muebles quo se 
usan constar.lemeiile se inutilizan con fa-
r.ili lad. 

Resultando que según aparece do las 
comunicaciones del señor Alcalde Corre-
fjider de esta capital y Administración 
de Hacienda publica de la provincia en 
las hojas de padrón correspondientes al 
cuarto tercero de lo casa uumero 18 y 20 
de la calle Ma\or se halla inscrito como 
inquilino en enero de 1866 don José Joa
quín de Basail y en igual mes de 1867 don 
Simón Martin, no constando matriculado 
para la contribución industrial ninguno 
de los es; rosados sugflos en otra perso
na, por casa de huespe es en el referido 
cuarto. 

Resultando que practicado por peritos 
calígrafos el reconocimiento del recibo de 
inquilinato espedido en 1.° de agosto de 
1866 por don Pedro Ochoa á favv de don 
Simón Martin manifestaron que no obs
tan:»1 el parecido que se observa en el no
tar de la tinta, pluma y rasgos en toda la 
ostensión del documento, con la anotación 
de pago que contiene y lleva la fecha de 
1.° do setiembre no encontraban diticul-
l.:d en que el recibo y anidación hayaa 
sido escritas en disliolos actos. 

Resultando que al alegar de bien pro
bado la parle actora solicitó por medio 
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de un otrosí le concedo la'licenr.ía nece
sario según el a i t. 590 del coligo penai 
para deoucir acción de calumnia é injorii 
contra don Ángel Ijalba, por las que le ha 
causado en este juicio, cuya solicitud se 
mandó tener presente en definitiva'. 

Y resultando que a instanch de Ijalba 
y de acuerdo con-lo pedido en sn alégalo 
declaró nuevamente don Simón Martínez 
que en la noche en que se verificó el em
bargo de los muebles, objeto de este plei
to/ no présenlo el recibo de inquilinato 
por considerar que con la copia de la es
critura en que constaban, ser suyos los 
efectos que había en el cuarto era sufi
ciente para que se suspendiese la diligen
cia, que solo presentó la copia simple de 
la escritura, porque entonces no la tenia 
autorizada, creyendo que no la necesita
ría ni había quien le disputase su dere
cho y como la hora en que se verilicó el 
ombargo fué muy intempestiva, no pudo 
presentar otro documento, y por último 
que no corriendo ya por su cuenta el ar-
reoOamiento del cuarto, ignora si en la 
actualidad está dedicado a huespedes ni 
si exist'-n algunos. 

Considerando que la acción ejercitada 
por don Simón Martín y Fernandez es de 
dominio, según lo espresó claraineute en 
su demanda. 

Considerando que todo el que deduce 
una tercería de esla clase tiene obliga
ción de acreditar su derecho á los bie
nes que son objeto de ella. 

Considerando que don Simón Mar t¡n no 
ha cumplido tan indispensable requisito 
pues la declaración hecha por don José 
Joaquín de Basail en la escritura de 17 
de agosto de 1866 y documento privado 
de 51 del mismo mes, no acredita su ad
quisición en legal forma, ni puede esti
marse sino como una confesión del deu
dor, obligatoria para este pero suficiente 
para perjudicar á tercero. 

Considerando que la circunstancia de 
haber tenido lugar el otorgamiento de 
los documentos referidos con mucha pos
terioridad, no solamente á la constitución 
del crédit 0 de don Juan luler, de quien 
es cesionario don Anjel Ijalba, según 
aparece del hecho primero de la deman
da ejecutiva de que se ha puesto testimo
nio para mejor proveer sino tambieu a la 
época en que se promovieron diligencias 
judiciales para su cobro, y aun di-spues 
de sentenciados de remate los autos eje
cutivos ofrece motivos bastantes para 
sospechar que tales documentos contie
nen una simulación dirigida á impedir el 
procedimiento de apremio contra los bie
nes d I deudor Basail. 

Considerando que así lo comprueban 
también las manifestaciones de doo Si
món Martin y Fernandez respecto á la 
procedencia de los muebles y efectúa que 
señala la repetida escrilura. pu».s confie
sa que parle de ellos s u los que eo 20 
de marzo de 1866 había cedido Basail a 
don Pedro Ochoa, y no consla que d e s 
pués los adquiriese de este, ni acreditado 
tampoco la cesión que asegura le hizo de 
otros don Félix de Éguiluz. 

Considerando que el recibo da Inquili
nato espedido por don Pedro Ochoa. due
ño de la casa numeres 1S y 20 de la ca
lle Mayor en favor de don Simoo Martín 
nodpsjrriúa en lomas mínimo cuanto se 
desprende de los antecedentes que quedan 
enunciados, pues que ni el propietario 
u >oia saber si semejante arriendo era 
verdadero ó supuesto, ni su interés era 
otro que el de conocer al que se diga in
quilino para el fin de exigirle el pa-.o de 
alquileres y cumplimiento de las demás 
condiciones del contrato, sendo por Otra 
parte muy lógico que se formalizasen ob
túrese aquel documento para llenar un 
vacío que en otro caso pondría en evi
dencia la verdadera simulación de la es
critura de 17 de agosto, sin género algu
no de duda. 

Considerando que por lo mismo y ha
biendo de reputarse además ineficaces 

con arregló á la ley 7.* titulo .15 de la 
partida 5 . a , los contratos que el deudor 
otorgase después de ser condenado en jui
cio al pago do sus deudas y por la* cua
les viniese á quedar en insolvencia ño 
puede servir de fundamento á la deman
da propuesta eo este p'eito. 

Y considerando que don Ángel Ijalba, 
al calificar de maliciosa y hecha en frau
de de acreedores la repelida escritura, no 
hizo mas que utilizar Una escepcion que 
establece y autoriza la citada ley, sinquu 
que por los términos en que lo verificó 
haya motivo para bresumirque su.propó-
silo fuese el de injuriar ó calumniar al 
demandante. 

Vista la ley antes mencion?da; la 59 
título 2.° y 1.* titulo 14 de la Partida 3 / 
y la sentencia del Tribunal Supremo de 
Justicia de 9 de enero de 1866, publicada 
en la Gaceta de 12 del mismo mes, 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo á don Ángel Ijalba de la demanda 
de tercería de dominio propuesta á nom
bre de don Simón Marlin y Fernandez, 
imponiendo a este perpetuo silencio acer
ca de ella, y condenándole en las costas. 
Asi mismo declara no haber lugar á lo 
pretendido por el Procurador don Manuel 
Isarria, en el otrosí de su escrito de 23 
de n i i \ o último folio 98 de estos autos. 
Y mediante la rebeldía de don José Joa-
quin de Basail, publiquese esla sentencia 
en el Diario oficial de A w'sos de esla corle 
y tioletm de la provincia, ademas de 
notificarse en los estrados del Juzgado y 
de hacerse notoria por medio de edictos 
en conformidad á lo dispuesto en el ar
ticulo 1190de la ley de Enjuiciamiento 
civil. Asi definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Gregorio 
Rozalem. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor don Gre
gorio Rozalem. Juez logado d é primera 
instancia del distrito de la Audiencia, es
tando celebrándola pública en Madrid á 
13 de diciembre de 1867.—Doy íé: Luis 
Hernández. 

Y en. cumplimiento de lo mandado se 
hace notoiia la sentencia que antecede por 
medio del presente edicto á ios efectos 
de la ley. 

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 
1867,—tiregerio Rozalen.—Por manda-

,do de S. S., Luis lleruandez.—1084. 
(P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En providencia dicta 'a por el señor 
don Gregorio Muñoz y Domínguez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
corle, y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio en la misma, se man
da sacar á pública subasta los efectos y 
enseres, azúcar,'licorts y ropas que se 
comprendieron en la testamentaria nece
saria foimada por muerte de d>u Ramón 
Andreu, sustanciándose anle el que re
frenda, y tasados en. 15.161 rs., señalán
dose para que tenga efecto el dia 29 del 
actual, á la una de su tarde, en dicho Jua
gado, calle de Jacometrezo, número 8, 
príucipa!, y los bienes referidos se hal'an 
en la callo de los Abades, número 50, 
príccipal, y Puerta del Sol, número 10. 
horchatería. 

Madrid 15 de enero de 1868.—Gre-
gorid'Muúoz.—Francisco de Lanzas, 

1087 (P. de P.) 

Don Gregorio Muñoz y Domínguez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esla 
corle, y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 
Hago saber: une en el espediente de 

abintestato formado por muerte de don 
Francisco Vi lasco y Frutos, acordé lla
mar por este segundo edicto y término 
de 20 dias á todos los que se crean con 
derecho á su herencia, presentando al 

efecto los documentos que acrediten el 
parentesco, en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda; se advierte que hasta 
ahoYa no se han presentado como here. 
deros más que la viuda é hijo del Frutos, 
doña Justa Plaza y don Antonio Velasco 
Plaza. 

Dado en Madrid á 10 de enero de í 868. 
—Gregorio Muñoz.— Francisco de Lan
zas.—1088. ( i \ de P.) 

AYUNTAMIENTOS. 

TENENCIA. DE ALCALDÍA DE MADBID. 

Distrito de la Audiencia. 
El dia 8 de noviembre del año 1866 

se presentó uno que se titulaba Francis
co Garbo en la posada del Galgo, sita en 
la Cava Baja uúm. 10, dejando en ella 
un caballo, cuya reseña es la siguiente; 

Castaño claro; de cinco años; entero; 
de seis cuartas y media de alzada; liman-
co del lado derecho; sin hierro. 

Lo que se anuncia en esle periódico 
oficial para que llegando á conocimiento 
de la persona á quien pertenezca se 
presente por si ó por medió de persona 
autorizada al efecto én esla Tenencia de 
Alcaldía á recojcrlo, previas las forma
lidades debidas; pues de no verificarlo le 
parará perjuicio. 

Madrid 19 de enero do 1868.—El Te-
mentó Alcalde, B. Murillo. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
Se arrienda en subasta extrajudieial 

475 fanegas de tierra y una era de pan 
trillar, ón término de Pinto. La mitad 
próximamente deben labrarse en el pre
sente año y empanarse en el otoño pró
ximo. 

La subasta tendrá luijar el 16 de fe
brero próximo, de doce a dos de la larde, 
en la calle de la Greda, oúm. 27, cuarto 
tercero derecha, en don le se hallará do 
manifiesto el pliego do condiciones. 

1095. 

COMPAÑÍA EXPLORA DORA GENERAL 
DB MINAS DE HIENDELAENCINI. 

Sociedad especial minera. 
Hallándose atrasados en el pago de 

sus dividendos pasivos de lis acciones 
que poseen de esta Sociedad,' los señores 
que á continuación se espre?an, se les re
quiere por primera vez para que satisfa
gan lo que adeudan á la misma, como 
se previene en el articulo 21 de la ley 
de sociedades mineras. 

Se espera por lo tanto se sirvan pasar 
por la oficina de la misma, Eucomienda 
4, 2.° izquierda, lodos los dias no festi
vos, de diez á doce de su mañana, al in
dicado objeto; en la inteligencia que de 
no verificarlo en el término de quinco 
días, les parará perjuicio. 

Son los siguientes. 
Don Ángel Castro. 
Sres. Ballesteros (Hermanos.) 
Exorno. Sr. Conde de Yumury. 
Don Cirios Ereña. 
Don Daniel Mtcbilet. 
Don José Mcstre. 
Don Juan Antonio Aspron. 
Don José García Paredes. 
Don Mebton Ancos. 
Doo Nicolás Vilaplana 
Don Manuel López Hurtado. 
Dona Rufina Aldaz. 
Don Ramón Francisco Piñriro. 
Excmo. Sr. Don Tomás Corral y Oua. 
Don Antonio Bermejo y Fraile. 
Don Ignacio Fernandez. 

Madrid 20 de enero de 1868.—E1 Se
cretario general.—1094. 

E D I T O B , D . J I A . N A \ rOíMO GARCÍA. 

Imprenta del mismo Almirante 7. 
M A ¡''.i i i': 4868. 


